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Sexto.—Balance que es base de la operación: Sirve
de base a esta operación el Balance aprobado por
la Junta general de accionistas de 18 de junio
de 2002, referido al 31 de diciembre de 2001, dentro
por lo tanto del plazo de seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha del acuerdo de ampliación de
capital que se adoptó en la propia Junta general
de accionistas de 18 de junio de 2002, con lo que
se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicho
Balance fue auditado por «KPMG Auditores, Socie-
dad Limitada», compañía auditora de cuentas de
la sociedad, el día 26 de marzo de 2002. A la escri-
tura pública de formalización de esta operación
societaria se adjuntará Balance de la sociedad, fir-
mado por el Presidente y Secretario, cerrado al mes
anterior a su otorgamiento, al objeto de acreditar
el mantenimiento del importe de la Reserva de reva-
lorización y Reservas voluntarias a que se ha hecho
mención.

Séptimo.—Derechos de asignación gratuita: Se
reconoce a los accionistas de la sociedad, personas
físicas o jurídicas, que al finalizar el día de publi-
cación del presente anuncio, 21 de octubre de 2002,
aparezcan como titulares de acciones de la compañía
en los registros contables de las entidades adheridas
al Servicio de Compensación y Liquidación de Valo-
res, el derecho de asignación gratuita de las nuevas
acciones, en la proporción de una acción nueva
por cada tres antiguas que se posean.

Octavo.—Periodo de asignación gratuita: Los
derechos de asignación gratuita podrán ser ejerci-
tados o negociados durante un período que comen-
zará el día 22 de octubre de 2002, día siguiente
al de publicación de este anuncio, y finalizará el
día 5 de noviembre de 2002.

Noveno.—Acciones no asignadas: Si resultasen
acciones no asignadas, se constituirá un depósito
de acciones, que se mantendrá durante tres años
a contar desde la finalización del período de asig-
nación gratuita; transcurrido dicho plazo, las accio-
nes podrán ser vendidas, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por cuenta y riesgo de los interesados, y el importe
líquido de la venta, deducidos los gastos de ésta
y del depósito, será consignado en el Banco de Espa-
ña o en la Caja General de Depósitos a disposición
de los interesados.

Décimo.—Desembolso: El desembolso del
aumento de capital se efectuará parcialmente con
cargo a la Reserva de revalorización Real Decre-
to-ley 7/1996, de 7 de junio, y agotada ésta, con
cargo a la cuenta Reservas voluntarias y se tendrá
por producida, una vez finalizado el período de asig-
nación gratuita, en el momento en que se proceda
contablemente al traspaso de la citada cuenta de
Revalorización a la de Capital, en la cuantía
de 1.231.621,03 euros y el traspaso de parte de
la cuenta Reservas voluntarias cuyo montante al 31
de diciembre de 2001 era de 22.829.382,49 euros,
en la cuantía de 2.659.978,97 euros, asimismo a
la de Capital.

Undécimo.—Derechos políticos y económicos:
Determinar que las nuevas acciones conferirán a
sus propietarios desde la fecha de su emisión los
mismos derechos que las acciones en circulación,
concediendo a sus titulares el derecho a percibir
el importe íntegro de los dividendos que se acuerde
distribuir a partir de la mencionada fecha, inclu-
yendo por lo tanto los que pudieran satisfacerse
con cargo al ejercicio que dio comienzo el 1 de
enero de 2002.

Duodécimo.—Folleto de emisión: La sociedad ha
elaborado un folleto informativo reducido que se
ha verificado y registrado por la Comisión Nacional
del Mercado de Valores con fecha 16 de octubre
de 2002 y está a disposición del público en la propia
Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el
domicilio social, calle Tuset, número 10, de Bar-
celona, en las Bolsas de Valores de Barcelona y
Madrid y en las oficinas de la entidad agente.

Decimotercero.—Entidades en las que puede tra-
mitarse la asignación de las nuevas acciones: La
asignación de las nuevas acciones podrá tramitarse
dentro del período fijado, a través de cualquier enti-
dad adherida al Servicio de Compensación y Liqui-

dación de Valores, que se dirigirá al Banco agente
de la operación, que es el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria.

Decimocuarto.—Cotización en Bolsa: La sociedad
realizará todos los trámites necesarios para que las
nuevas acciones estén admitidas en las Bolsas de
Valores de Barcelona y Madrid y en situación de
ser contratadas en el Sistema de Interconexión Bur-
sátil, antes de que transcurra el plazo de un mes
a contar desde la finalización del período de ejercicio
y negociación de los derechos de asignación gratuita.

Barcelona, 16 de octubre de 2002.—Carlos Jarabo
Payá.—45.619.

OBARINSA DOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

OBARINSA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades relacionadas, celebradas todas ellas el
día 16 de octubre de 2002, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Obarinsa, Sociedad Limitada», por
parte de la sociedad «Obarinsa Dos, Sociedad Limi-
tada», con extinción de la sociedad absorbida y tras-
paso en bloque, a título de sucesión universal, de
todo el patrimonio de la sociedad absorbida. La
sociedad absorbente ha procedido a aumentar su
capital social en el importe de 4.403.000 euros,
mediante la creación de 4.403.000 nuevas parti-
cipaciones sociales de 1 euro de valor nominal cada
una, que han sido íntegramente asumidas por el
Socio único de la sociedad absorbida. El capital
social de la sociedad absorbente ha quedado fijado
en 4.550.500 euros, representado por 4.550.500 par-
ticipaciones sociales de 1 euro de valor nominal
cada una.

Los efectos contables de la fusión se producen
a partir de su inscripción en el Registro Mercantil.
Todo lo anterior en los términos del proyecto de
fusión que suscribieron los administradores de las
dos sociedades intervinientes el día 27 de septiembre
de 2002, depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, y los balances de fusión; así como el
derecho de los acreedores de las sociedades inter-
vinientes a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

San Sebastián, 16 de octubre de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Oba-
rinsa, Sociedad Limitada», y el Administrador único
de «Obarinsa Dos, Sociedad Limitada».—45.362.

2.a 21-10-2002

PATENTES TALGO, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Pa-
tentes Talgo, Sociedad Anónima», en reunión cele-
brada el 24 de septiembre de 2002, en cumplimiento
de la normativa legal y estatutaria en vigor, ha acor-
dado convocar a los señores accionistas de esta
sociedad a Junta general extraordinaria, que se cele-
brará en su domicilio social de Madrid, calle Gabriel
García Márquez, 4, en primera convocatoria, el día
11 de noviembre de 2002, a las doce horas, o en
segunda convocatoria, el día 12 de noviembre de
2002, en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Plan estratégico.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Los requisitos para la asistencia a la Junta o para
la posible representación en ella serán los estable-
cidos en el artículo 12 de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—Luis Javier Oriol
Díaz de Bustamante, Secretario del Consejo de
Administración.—44.939.

PESCASPORT, S. A.

Reducción y aumento de capital

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, de fecha 30 de junio de 2002, acordó,
con la única finalidad de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, reducir el
capital en 640.688,58 euros, mediante disminución
del valor nominal de todas las acciones, ejecután-
dose el acuerdo en aquel mismo acto.

En fecha 30 de septiembre de 2002, la Junta
general extraordinaria y universal de accionistas,
acordó aumentar el capital social en 360.000 euros,
mediante la emisión de nuevas acciones, desem-
bolsadas en su integridad en el acto de su suscrip-
ción, a la par, y mediante compensación de créditos
ostentados contra la sociedad.

Tras las precedentes operaciones, el capital social
ha quedado fijado en 458.376,00 euros.

Barcelona, 4 de octubre de 2002.—Un Adminis-
trador, Oriol Calicó Bosch.—44.918.

PROMOTORA DWIC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 10 de
octubre de 2002, acordó, por unanimidad, la diso-
lución y liquidación de la sociedad, aprobando el
siguiente Balance de liquidación final:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.276,75

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.276,75

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.857,31
Resultados del período . . . . . . . . . . . . . . 2.982,24

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.276,75

Ibiza, 10 de octubre de 2002.—El Liquidador,
Ricardo Davila Iciar.—45.639.

PROMOTORA
PALENCIA SUR, S. L.
(Sociedad absorbente)

REHABILITACIONES
SAN MIGUEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de «Promotora Palencia Sur, Sociedad Limi-
tada», domiciliada en Palencia, avenida José Anto-
nio, 7, bajo, y «Rehabilitaciones San Miguel, Socie-
dad Limitada» de nacionalidad española, con domi-
cilio en Palencia, calle Queipo de Llano, 4, entre-
planta, celebradas el día 24 de septiembre de 2002,
aprobaron, por unanimidad, la fusión por absorción
de la segunda absorbida, por la primera absorbente,
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de conformidad con el proyecto de fusión único
depositado en el Registro Mercantil de Palencia,
el 23 de septiembre de 2002.

Se encuentra a disposición de los socios y acree-
dores, en el domicilio social de cada sociedad, el
texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance
de fusión.

Haciéndose constar el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes contado a partir de la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Palencia, 24 de septiembre de 2002.—Los Admi-
nistradores de la sociedades fusionadas.—45.026.

1.a 21-10-2002

RASLA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ARGI CONSULTORES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de las sociedades «Rasla,
Sociedad Anónima» y «Argi Consultores, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, celebradas con
carácter universal el día 24 de junio de 2002, acor-
daron por unanimidad la fusión impropia por absor-
ción de «Argi Consultores, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, por «Rasla, Sociedad Anó-
nima», con la consiguiente disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida, traspasándose a título de
sucesión universal la totalidad del patrimonio de
ésta a la sociedad absorbente.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito
por los órganos de administración de las sociedades
intervinientes, de fecha 19 de mayo de 2002 y depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Vizcaya y
Guipúzcoa el 10 y 11 de junio de 2002 res-
pectivamente.

Conforme al artículo 242 de la LSA, se hace
constar el derecho de socios y acreedores de las
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Conforme al artículo 243 de la LSA durante
el plazo de un mes, contado desde la fecha del
último anuncio del acuerdo de fusión, los acreedores
de las sociedades intervinientes podrán ejercitar su
derecho de oposición a la fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la referida Ley.

San Sebastián y Bilbao, 2 de julio de 2002.—El
Administrador único de «Argi Consultores, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal y el Consejero
Delegado de «Rasla, Sociedad Anónima».—45.581.

1.a 21-10-2002

RECREATIVOS CIBELES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, las sociedades relacionadas a pie
del presente anuncian:

1. Que su Junta general de accionistas o socios
únicos, en su caso, han aprobado, por unanimidad
de los asistentes, en sesiones celebradas y acuerdos
tomados el 30 de junio de 2002, sobre la base de
sus respectivos Balances de 31 de marzo de 2001,
también aprobados por las Juntas o socios únicos
como Balances de fusión, la fusión mediante la
absorción por «Recreativos Cibeles, Sociedad Anó-
nima» de «Recreativos San Fermín, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, y «Gesmare, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, compañías inscri-
tas en el Registro Mercantil de Madrid, y de con-
formidad con el proyecto de fusión depositado en

el Registro el 25 de septiembre de 2002 y aprobado,
igualmente, por unanimidad, por los asistentes en
Junta general y por decisión de socio único,
respectivamente.

2. Se hace constar, expresamente, el derecho
que asiste a los accionistas o socios y acreedores
de todas las sociedades de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las socie-
dades, en el plazo de un mes, contado desde la
fecha del tercer anuncio de fusión y en los términos
establecidos en los artículos 16 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Los Administradores de las sociedades fusio-
nadas.

Madrid, 30 de septiembre de 2002.—«Recreativos
Cibeles, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente),
«Recreativos San Fermín, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, y «Gesmare, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal (sociedades absorbi-
das).—44.579. y 3.a 21-10-2002

RESIDENCIAL RÍO CASTAÑO, S. A.

GESTIÓN DE SUELO DE
BARAKALDO, S. A.

MONTEBARAKALDO, S. A.

BBV GESTIÓN DE ACTIVOS, S. A.

Unipersonales
(Sociedades absorbidas)

BBVA DESARROLLOS
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

Las Juntas general extraordinarias y universales
de las sociedades «Residencial Río Castaño, Socie-
dad Anónima»; «Gestión de Suelo de Barakaldo,
Sociedad Anónima»; «Montebarakaldo, Sociedad
Anónima»; «BBV Gestión de Activos, Sociedad
Anónima», y «BBVA Desarrollos Inmobiliarios,
Sociedad Limitada», celebradas el día 15 de octubre
de 2002,acordaron la fusión por «BBVA Desarrollos
Inmobiliarios, Sociedad Limitada», como sociedad
absorbente de «Residencial Río Castaño, Sociedad
Anónima»; «Gestión de Suelo de Barakaldo, Socie-
dad Anónima»; «Montebarakaldo, Sociedad Anó-
nima»; «BBV Gestión de Activos, Sociedad Anó-
nima», como sociedades absorbidas sobre la base
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las referidas sociedades y depositado
en el Registro Mercantil de Vizcaya en fecha 19
de septiembre de 2002 y en el Registro Mercantil
de Madrid el día 11 de octubre de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de cada una de las entidades que se
fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión y de los balances de fusión, y así como
el derecho que asiste a los acreedores a oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—«BBVA
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Limitada», el
Presidente del Consejo de Administración; «Mon-
tebarakaldo, Sociedad Anónima», el Administrador
único; «Residencial Río Castaño, Sociedad Anóni-
ma»; el Administrador único; «BBV Gestión de Acti-
vos, Sociedad Anónima», el Presidente del Consejo
de Administración; «Gestión de Suelo de Barakaldo,
Sociedad Anónima», el Administrador úni-
co.—45.302. 2.a 21-10-2002

RESIDENCIAL SIGLO XXI, S. L.
(Sociedad absorbente)

JARDINES DE BENIFAYO, S.A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de las sociedades
«Residencial Siglo XXI, S. L.», y «Jardines de Beni-
fayo, S. A.», unipersonal, celebradas el día 1 de
octubre de 2002, acordaron, por unanimidad, la
fusión por absorción de dichas sociedades mediante
la disolución sin liquidación de «Jardines de Beni-
fayo, S. A.», unipersonal, y la transmisión en bloque
de su patrimonio a «Residencial Siglo XXI, S. L.»,
quedando ésta subrogada en todos los derechos y
obligaciones recibidos de la sociedad absorbida, con-
siderando como Balances de fusión los cerrados
el 30 de junio de 2002, todo ello de conformidad
con el proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Valencia.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da (LSL) y el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas (TRLSA), se hace constar el derecho
que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión.

Igualmente, y de conformidad con el artículo 94
de la LSL y el artículo 243 del TRLSA, se hace
constar que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio,
los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 del TRLSA.

Paterna (Valencia), 8 de octubre de 2002.—Los
Administradores.—44.796. 1.a 21-10-2002

SAMAPLAST, S. A.

Junta general extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, a celebrar en Riudoms,
en el domicilio social de la compañía, en carretera
de Cambrils, sin número, el día 14 de noviembre
de 2002, a las diez horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, el día siguiente, 15 de noviembre
de 2002, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Único.—Ratificación, si procede, del acuerdo del
Consejo de Administración, de fecha 30 de sep-
tiembre último, por el que se acuerda la presentación
del expediente de suspensión de pagos de la com-
pañía «Samaplast, Sociedad Anónima».

Riudoms, 16 de octubre de 2002.—El Consejero
delegado, José María Moreno Mancho.—45.716.

SDAD MALAGUEÑA
DE SERVICIOS, S. L.
(Sociedad escindida)

VICRISPA, S. A.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

«Sociedad Malagueña de Servicios, Sociedad
Limitada», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, anuncia:

Primero.—Que las Juntas generales de ambas
sociedades, celebradas el día 31 de enero de 2002,
acordaron la escisión parcial, siendo la sociedad
beneficiaria la ya existente «Vicrispa, Sociedad
Limitada».


